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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, octubre 25 de 2023. Informo a la 
señora Juez que el presente asunto nos correspondió por reparto. Sírvase 

proveer. 
 
La secretaria, 

 
MARÍA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

 
Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No.2286 
 

Referencia: 19001311000220230040100 
Proceso: Divorcio de matrimonio civil 
Demandante: José de Jesús Pérez Ramírez  

Demandado:  Lina Alexandra Reyes Quintero 
 
 

Visto el informe secretarial que precede, se tiene que correspondió por 
reparto conocer de la demanda de la referencia, y una vez revisado tanto el 

escrito promotor como los documentos que se anexan, se evidencia que se 
incurrió en los siguientes defectos formales: 
 

1. No se señala la actual dirección física del demandado, ni el último 
sitio de residencia de la pareja a fin de establecer si con base en dichos 

elementos y conforme a la estatuido en el artículo 28 del CGP, este 
estrado es competente para conocer del presente proceso  

 

2. Se refiere en el libelo incoatorio que la demandada reside en San Juan 
de Micay en el Tambo, pero luego en el acápite de notificaciones señala 
que desconoce la dirección física de la parte en mención, por lo que, 

se deberá aclarar tal manifestación, de igual forma se pone de 
presente a la parte actora que para efectos de indagar por el paradero 

de la demanda puede acudir a las bases de datos del ADRES y la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, la primera contiene 
información en relación con el entidad de salud a la cual se encuentra  

afiliada y cual es su sitio de residencia, la segunda podrá ser 
consultada a fin de establecer donde se encuentra registrada la 

persona para efectos de votación. 
 

Lo anotado previamente da lugar para que este Despacho, de conformidad 
con lo reglado en el numeral 1º y 2° del artículo 90 del C.G.P, declare 
inadmisible la demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) 

días para que la aclare y corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del 
mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 
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DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones consignadas 
en la parte motiva de este proveído. 
  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo 
de la demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada PAOLA YADIRA 

GUERRA ALBARRACIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.752.003 y T.P. No. 190373 del C. S. de la J., para actuar en este asunto 
como apoderado judicial de la demandante, solo para los fines a los que se 

contrae el presente proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior se notifica 
en el estado electrónico Nro. 183 de 
hoy 26/10/2023. 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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